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C I R C U L A R  

CONSIDERACIONES GENERALES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS 
DERIVADOS DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE 

COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022 

 

 

1. La realización de los proyectos derivados de la Obtención y Aplicación de 

Recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias 

de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y 

Municipios, para el ejercicio fiscal 2022, deberá ser coordinada y 

supervisada por la Instancia Local Responsable y Receptora, considerando 

lo establecido en Lineamientos, Convenio de Coordinación y Anexo 

Técnico, demás disposiciones aplicables. 

2. El cumplimiento de metas se dará cuando la Instancia Local Responsable 

y Receptora realicen todas y cada una de las acciones comprometidas en 

Anexo Técnico (obligatorias) del Convenio de Coordinación. 

3. La Instancia Local Responsable y Receptora deberá informar a la 

Coordinación para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida sobre el avance en la implementación de los 

proyectos en los tiempos y formatos que ésta defina. 

4. De las contrataciones, bienes y/o materiales que el beneficiario adquiera 

para la implementación de proyecto deberán guardar relación lo 

dispuesto en Lineamientos y en apego a la Ley Federal de Austeridad 

Republicana, por lo que será responsabilidad de la Instancia Local 

Responsable y Receptora asegurar lo anterior y, en caso de no hacerlo, será 

el responsable ante algún requerimiento de la CONAVIM o de cualquier 

 



 

 

órgano de control, auditoría o evaluación. Sobre ese mismo punto se 

recuerda lo que la cláusula segunda de los Convenios de Coordinación que 

firma cada entidad establece lo siguiente: 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, 
contratación, orden de pago y/o facturación que lleven a cabo las entidades 
federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que éstas se 
comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a 
“GOBERNACIÓN” y de cualquier controversia que en su caso derive de estas 
contrataciones.” 

5. En relación con las Estrategias de Divulgación señaladas en los 

Convenios de Coordinación, así como las acciones comprometidas en 

Anexo Técnico que formen parte de las estrategias de comunicación a 

realizarse en todos los proyectos, se deberá asegurar que éstos cuenten 

sólo con los logotipos e imagen gráfica institucional de la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(CONAVM), del gobierno local, así como de la Instancia Local Responsable 

y Receptora.  

6. Directorio de Enlaces CONAVIM – Subsidio de Coadyuvancia 

Con forme a lo dispuesto en Lineamientos en su CAPÍTULO X De las 

obligaciones de las Entidades federativas y la CONAVIM y en específico el 

Trigésimo octavo. La CONAVIM, tiene las siguientes obligaciones: a) 

Designar a una o un servidor público para que dé seguimiento puntual al 

análisis de las solicitudes de acceso al Subsidio, al proceso de notificación, 

al proceso de suscripción de los Convenios de Coordinación y a la 

comprobación de los Subsidios….  

Se les informa a las Instancias Locales Responsables y Receptoras del 

Directorio de servidoras y servidores públicos (CONAVIM), quienes están 

autorizados para asesoría y el seguimiento a los proyectos de 

Coadyuvancia 2022 y en ese mismo sentido recordar a las Instancias que 

las comunicaciones serán única y exclusivamente con las y los servidores 

públicos designados como enlace local del proyecto aprobado, mediante 

oficio.   



 

 

DIRECTORIO 

 

a. Nombre: Susana Vanessa Otero González 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la 

Erradicación de la Violencia Feminicida. 

Correo electrónico: sotero@segob.gob.mx  

Teléfono: 5209 8800 Ext. 30367 

 

b. Nombre: Anayeli Mendoza Blas 

Correo electrónico: anmendoza@segob.gob.mx 

Teléfono: 5209 8800 Ext. 30397 

Estados: Chiapas y Guerrero 

c. Nombre: Anel Jatsive Mendoza Minor  

Correo electrónico: ajmendoza@segob.gob.mx 

Teléfono: 5209 8800 Ext. 30368 

Estados: Michoacán, Nuevo León y Sonora 

d. Nombre: Víctor Mondragón Morales 

Correo electrónico: vmondragon@segob.gob.mx 

Teléfono: 5209 8800 Ext. 30398 

Estados: Baja California, Campeche y Estado de México  

e. Nombre: Diana Suelenn Gisell Arce Osorio  

Correo electrónico: dosorio@segob.gob.mx 

Teléfono: 5209 8800 Ext. 30385 

Estados: Quintana Roo 

f. Nombre: Claudia Erika Espinosa Lara 

Correo electrónico: cespinosa@segob.gob.mx 

Teléfono: 5209 8800 Ext. 30398 

Estados: CDMX, Morelos, Oaxaca y Sinaloa 

g. Nombre: Cesar Barón Campuzano 

Correo electrónico: cbaron@segob.gob.mx 

Teléfono: 5209 8800 Ext. 30368 

Estados: San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas 
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h. Nombre: Angel Garcia López 

Correo electrónico: agarcia@segob.gob.mx  

Teléfono: 5209 8800 Ext. 30398 

Estados: Chihuahua y Puebla 

i. Nombre: Jean Paul Van Dam Morales.  

Correo electrónico: jvandam@segob.gob.mx 

Teléfono: 5209 8800 Ext. 30398 

Estados: Jalisco, Nayarit y Veracruz 
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NOTA IMPORTANTE 
 

La CONAVIM no tiene facultades para seleccionar o sugerir como proveedores a 

ningún tipo de empresa o entidad prestadora de bienes y servicios relacionadas 

con los proyectos de coadyuvancia a las Declaratorias de Alerta de Violencia de 

Genero contra las Mujeres. Asimismo, se informa que esta institución no cuenta 

con gestores y que su personal no tiene autorizado sugerir en forma alguna la 

instancia local responsable y/o receptora, marcas, proveedores o empresas, o dar 

orientaciones que induzcan la adquisición, renta o cualquier tipo de contratación 

de personal, bienes y servicios relacionados con la implementación de proyectos. 

Por lo anterior, la CONAVIM agradecerá se presente denuncia formal sobre 

cualquier irregularidad que se detecte en relación con la asignación, distribución 

y ejercicio de los recursos del Subsidio de Coadyuvancia.  

Las irregularidades podrán denunciarse ante el Órgano Interno de Control de la 

SEGOB, al teléfono 51280000 Ext. 31311, 31305. Por escrito, la denuncia podrá 

hacerse en línea en el Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas 

(SIDEC) https://sidec.funcionpublica.gob.mx/  

La denuncia debe contener las circunstancias de modo, tiempo y lugar, es decir, 

quién, cómo y cuándo sucedieron los hechos a investigar. El denunciante debe 

proporcionar datos de prueba y comunicación como correo electrónico, teléfono 

y/o domicilio para poder notificar el inicio y la conclusión de la investigación. 

INSTRUYE  
 

 
 

Ma Fabiola Alanís Sámano 
Comisionada Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
SEGUIMIENTO  

                                                              
 
 

Susana Vanessa Otero González 
Coordinadora para la Articulación de Acciones 
para la Erradicación de la Violencia Feminicida 
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